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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01184/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00030/COACALCO/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“- TODAS Y CADA UNA DE LAS GACETAS MUNICIPALES DEL AÑO 2021, 2022 A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD EN FORMATO PDF - EN FORMATO PDF LAS ACTAS DE CABILDO DEL AÑO 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD. - TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE QUIEN A LA FECHA OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. EN FORMATO PDF - FECHA DE EMISIÓN Y EJEMPLAR DE LOS REGLAMENTOS EMITIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021, ASÍ COMO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD. EN FORMATO PDF - FALTAS QUE EL CUERPO EDILICIO A TENIDO EN LOS CABILDOS CORRESPONDIENTES A LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021. EN FORMATO PDF - TÍTULO Y CEDULA PROFESIONAL DE QUIENES CONFORMAN EL ACTUAL CUERPO EDILICIO EN FORMATO PDF”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado solicitó la ampliación de plazo para emitir respuesta, al tenor de lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En atención a la prórroga solicitada por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, el comité de Transparencia en la cuarta sesión ordinaria de fecha diecisiete de febrero del presente, por unanimidad aprobó la prórroga con la finalidad de que dicha área recabe la información solicitada y de cumplimiento al folio 00030/COACALCO/IP/2023.

3. Respuesta. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMX, sustancialmente en los términos siguientes:  

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Secretaria del Ayuntamiento del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado

Asimismo, adjuntó los archivos que se advierten a continuación: 

[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

4.  Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el uno de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “NO SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD CON FOLIO 0030/COACALCO/IP/2023.” 

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “TODA VEZ QUE NO SE TIENE TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL, PUES NO SE LE PREGUNTA A LA SERVIDORA PÚBLICA SI ES NECESARIO PARA EL CARGO, SE SOLICITA Y HACE REFERENCIA DE QUE SE ANEXA EL TÍTULO Y NO LA CÉDULA, CUANDO NO OBRA EN LOS ANEXOS DE LA PRESENTE SOLICITUD. EN ATENTO SE REQUIERE DE TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LA SERVIDORA PÚBLICA O EN SU CASO SE REFIERA QUE NO CUENTA CON ELLO.” 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones. En fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, a través de los siguientes documentos: 

· Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Directora de Administración, mediante la cual solicita al Comité de Transparencia aprobar la versión pública de la información contenida en el título electrónico de la Secretaría del Ayuntamiento, asimismo, refiere que quienes conforman el actual cuerpo edilicio no es una obligación el contar en los archivos con los documentos solicitados, ya que son cargos de elección popular. 
· Constancia de autenticación del título electrónico emitido por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, en versión pública. 
· Oficio de fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, toda vez que, del acceso al Código QR y de la consulta del folio digital en la página https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/ que constan en la constancia de autenticación del título electrónico, no se advirtió la existencia de un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial. 

El Particular no rindió manifestaciones. 

8. Ampliación del término para resolver. En fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día uno de marzo de dos mil veintitrés, esto es, al siguiente día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, resulta importante traer a colación que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la siguiente información: 

· Las Gacetas Municipales del uno de enero del 2021 al veintiséis de enero de dos mil veintitrés, en formato PDF.
· Las actas de cabildo del uno de enero de 2018 al veintiséis de enero de dos mil veintitrés, en formato PDF.
· El título y cédula profesional de quien a la fecha ostenta el cargo de secretaria del ayuntamiento, en formato PDF.
· Documento donde conste la fecha de emisión y el ejemplar de los reglamentos emitidos de la administración 2019-2021, así como el actualizado al veintiséis de enero de dos mil veintitrés, en formato PDF.
· Documento donde consten las faltas que el cuerpo edilicio ha tenido en los cabildos correspondientes a la administración 2019-2021, en formato PDF. 
· Título y cédula profesional de quienes conforman el actual cuerpo edilicio, en formato PDF. 
En respuesta, el Sujeto Obligado mediante el Secretario del Ayuntamiento, remitió diversas Gacetas Municipales y Actas de Cabildo de los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, asimismo, refirió que, respecto al título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, se envía copia del título profesional, respecto a la cédula profesional se precisó que no existe obligación de contar con este documento de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por otro lado, en relación con el título y cédula profesional de quienes conforman el cuerpo edilicio, se tiene que esta información no obra en los archivos, toda vez que al ser cargos de elección popular, no se está obligado a contar estos documentos.  

Derivado de ello, el Particular se inconformó medularmente porque no se le entregó el título y la cédula profesional de la Secretaria del Ayuntamiento, ya que si bien, el Sujeto Obligado refiere que se anexa el título, este no se encuentra en los archivos que se proporcionaron en respuesta, por lo que, solicita nuevamente los documentos, o en su caso, se refiera que no se cuenta con estos. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, remitió una Constancia de autenticación del título electrónico emitido por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, en versión pública y un oficio signado por la Directora de Administración, mediante la cual solicitó al Comité de Transparencia aprobar la versión pública de la información contenida en el título electrónico de la Secretaría del Ayuntamiento, asimismo, refiere que quienes conforman el actual cuerpo edilicio no es una obligación el contar en los archivos con los documentos solicitados, ya que son cargos de elección popular.

La parte recurrente no realizó manifestaciones. 

Dicho esto, toda vez el Particular únicamente se inconformó porque el Sujeto Obligado no le entregó el título y cédula profesional de la Secretaria del Ayuntamiento, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la persona solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información relacionada con las Gacetas Municipales y Actas de Cabildo generadas del uno de enero de 2018 al veintiséis de enero de dos mil veintitrés, en formato PDF, así como, la información relativa al título y cédula profesional del cuerpo edilicio y las inasistencias de sus integrantes en los cabildos,no así, respecto al título y cédula profesional de la Secretaria del Ayuntamiento. 

Referido lo anterior, resulta procedente contextualizar la información solicitada por la persona solicitante, por lo que, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su segundo párrafo, establece que la ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.

Al respecto, el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes, o demostrado tener los conocimientos necesarios, de conformidad con la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, y otras disposiciones aplicables.

Por su parte, la cédula profesional, es el documento por medio del cual se autoriza oficialmente a una persona a ejercer su profesión, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar ciertas titularidades dentro de la administración pública municipal, es necesario contar con una serie de requisitos, entre los cuales son los siguientes: 

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para ostentar el cargo de titular de la Secretaría del Ayuntamiento, es necesario contar con los siguientes requisitos: 

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

En atención a ello, de acuerdo con el documento denominado “Estadística Municipal Coacalco de Berriozábal” emitido por el Gobierno Municipal 2022-2024 (consultable en https://coacalco.gob.mx/storages/2022/07/Estadistica-Municipal-de-Coacalco.pdf) se obtuvo que de conformidad con el Censo de Población y Vivienda 2020 realizado por el INEGI, este municipio cuenta con 293,444 habitantes. 

En ese orden de ideas, se colige que: 

· Para ostentar la titularidad de la Secretaría del Ayuntamiento en los municipios con una población mayor a 150 mil habitantes o que sean cabecera distrital, se deberá contar con título profesional de educación superior. 
· El municipio de Coacalco de Berriozábal cuenta con 293,444 habitantes y es cabecera distrital, como se observa a continuación: 
[image: ]
· Por lo tanto, quien ostente la titularidad de la Secretaría del Ayuntamiento en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, debe contar con un título profesional de educación superior. 
· Por otro lado, en lo que respecta a la cédula profesional, no se advierte que sea un requisito para ostentar dicho cargo, el contar con este documento.  

Ahora bien, en lo que respecta al Sujeto Obligado, de conformidad con su Bando Municipal 2023, se advierte que la administración pública municipal estará integrada por las siguientes dependencias:
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[image: ]
…

En donde para el caso que ahora nos ocupa, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes funciones: 
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Por su parte, la Dirección de Administración, dentro de sus facultades se encuentran las siguientes: 

[image: ]

De lo anterior, se colige que, el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal cuenta con las facultades, competencias y atribuciones, para poseer y administrar la información solicitada por la persona solicitante, ya que cuenta con una Secretaría del Ayuntamiento y con una dependencia denominada Dirección de Administración la cual conocerá todo lo relacionado con los recursos humanos del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, en el caso concreto que ahora nos ocupa, este Organismo Garante encontró en la página oficial del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal (consultada en https://coacalco.gob.mx/#) que quien ostenta el cargo de Secretaria del Ayuntamiento, es la Lic. Zaira Taide Montoya Valenzuela, tal como se advierte a continuación: 

[image: ]

Por lo que, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Dirección de Administración, mediante informe justificado, remitió una constancia de autenticación del título electrónico, en versión pública, como se observa:
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No obstante no pudo ser puesto a la vista pues contiene información confidencial, en virtud de lo anterior cabe destacar que de conformidad con la Secretaría de Educación Pública, el título electrónico, se compone de los siguientes elementos: 

[image: ]

En este sentido, se puede determinar que tanto la constancia de autenticación del título electrónico, como el documento requerido; dan cuenta de que la servidora pública cuenta con un título profesional y con esto, que cumple con los requisitos establecidos en la Ley para ostentar el cargo de Secretaria del Ayuntamiento, lo anterior, en razón de que una constancia de autenticación, es aquel documento que permite legitimar el contenido de títulos, diplomas o certificados de grados de estudio expedidos por instituciones particulares, como puede ser el sello, las firmas, el periodo o la carrera que se cursó. 

De tal forma que, la constancia de autenticación que expidió la Secretaria de Educación Pública pudiera en efecto satisfacer el derecho de acceso a la información. 

No obstante se insiste no se pudo poner a la vista en virtud de que contiene información confidencial, aunado al hecho de que no hay pronunciamiento expreso del servidor público habilitado de no contar con el documento solicitado consistente en el título profesional. 

En lo que respecta a la cédula profesional, no se advierte que sea un requisito para ostentar dicho cargo, situación que fue señalada por el Sujeto Obligado en respuesta, motivo por el cual con dicho pronunciamiento se da por atendido ese punto de la solicitud. 

De lo anterior, se determina que los agravios hechos valer por el Recurrente devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, por consiguiente, se determina MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado y ORDENAR la entrega, de ser el caso, en versión pública, de lo siguiente: 

· Título Profesional o Constancia de Autenticación del Título Electrónico remitido en informe justificado, de la Secretaria del Ayuntamiento en funciones al veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

Se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que no cuente con información adicional a la remitida vía informe justificado, por no poseerse o administrarse, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

· De la vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

Es necesario resaltar que el Recurso de Revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; no obstante, como se señaló anteriormente, de la información enviada por el Sujeto Obligado en respuesta se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera específica, el nombre de particulares en el Acta de Cabildo Abierto No. 01/219; por ello, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Asimismo, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
 
En ese sentido, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
 
Por último y no menos importante, debido a la exposición de datos personales que debieron ser clasificados como confidenciales, es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”
 
En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

Quinto. De la versión pública. En atención a la documental que se determina ordenar, existe la posibilidad de que en esta obren datos que puede ser considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, los cuales pueden ser los siguientes: 

· Fotografía. Por lo que hace a la fotografía, es preciso señalar que esta da cuenta de las características físicas de una persona. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.
De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.
En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen.
Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía, en el presente caso, se trata de un servidor público con categoría de mando medio y superior, por lo que la fotografía será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos. 
Robustece lo anterior el Criterio 03/19 emitido por este Organismo Garante, que a la letra señala: 

SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.

Conforme a lo anterior, la fotografía de la Secretaria del Ayuntamiento, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, cabe referir que dentro de los requisitos de ingreso al servicio público, no se advirtió fuente obligacional alguna que refiera que se debe entregar dos fotografías tamaño infantil, por lo que, esta información pudo o no ser solicitada por el Sujeto Obligado, y por ende puede o no estar en posesión de este.

· Clave Única de Registro de Población. De conformidad con la Secretaría de Gobierno, la Clave Única de Registro de Población es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio). 
Asimismo, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
Por lo que, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuentas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código QR. En principio, resulta necesario señalar que este código es capaz de almacenar determinado tipo de información, como una URL, SMS, Email, Texto, etc, siendo que, para el presente caso, el título electrónico contiene una URL en el que se pueden consultar diversa información, como; datos de la institución de procedencia, datos del profesionista, nombre, primer y segundo apellido, CURP y los datos de programa cursado. 
De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso a la Clave Única de Registro de Población de los servidores públicos, dato que como se señaló previamente, es clasificado. 

· Cadenas de firmas electrónicas. Estas son elementos de seguridad, de verificación y autenticidad del Título Electrónico, en las que de su acceso se podrá verificar el contenido del documento.
En ese sentido, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso a la Clave Única de Registro de Población de los servidores públicos, dato que como se señaló previamente, es clasificado. 

 En atención a lo anterior, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…

Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01184/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00030/COACALCO/IP/2023.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 01184/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de lo siguiente: 

· Título Profesional o Constancia de Autenticación del Título Electrónico remitido en informe justificado, de la Secretaria del Ayuntamiento en funciones al veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

Se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que no cuente con información adicional a la remitida vía informe justificado, por no poseerse o administrarse, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Distrito 6 del estado de México

Cabecera distrital Coacalco de Berriozabal
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Articulo 40. La Administracion Publica Municipal estara integrada por la Presidencia Municipal, las
Dependenciasy Entidades siguientes:

1. PRESIDENCIA MUNICIPAL:

a) Secretaria Particular;

b) Secretaria Técnica;

¢) Unidad de Transparencia y Proteccién de Datos Personales;
d) Coordinacion de Mejora Regulatoria;

e) Coordinacion de Giras y Eventos;

) Coordinacion de Logistica;

g) Coordinacion de Proteccion Civil y Bomberos.

Il DEPENDENCIAS:

a) Secretaria del Ayuntamiento;
b) Tesoreria Municipal;
©) Contraloria Municipal; y
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. DIRECCIONES:

Direccion de Administracion;
Direccion de Gobierno

Direccion de Desarrollo y Fomento Economico;
Direccion de Servicios Publicos;

Comisaria de Seguridad Publica y Transito Municipal;
Direccion de Desarrollo Social;

Direccion de Educacion y Cultura;

Direccion de Desarrollo Urbano;

Direccion de Medio Ambiente;

Direccion de Obras Publicas;

Direccion Juridica;

Direccion de Comunicacion Institucional;
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Articulo 42. La Secretaria del Ayuntamiento es la Dependencia de la Administracién Publica Municipal a
cargo de realizarlas siguientes funciones:

V.

V.

La preparacion, desarrollo y seguimiento de las sesiones de Cabildo, emision de los citatorios y
elaboracion de las Actas de Cabildoy su registro en el libro correspondiente;

Validar los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento;

Certificar los documentos que sean elaborados por las Dependencias Municipales, a excepcién de los
documentos que sefiala el Articulo 95 fraccion XVIll de la Ley Organica;

Ser responsable de las publicaciones en la Gaceta Municipal, asi como de los estrados del
Ayuntamiento;

Expedirlas Constancias de Vecindad, Identidad o de Ultima Residencia, previos requisitos y pago ante
la Tesoreria Municipal, en un lapso no mayor a veinticuatro horas, considerando unicamente dias.
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VI

Vil

Vil
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Autorizar los permisos de cierre parcial de calle temporal para eventos sociales, siempre y cuando no
contravenga el derecho de libre transito y no ponga en riesgo la seguridad de la poblacion; dicho
permiso no podré ser autorizado en vialidades primarias o en aquellas que se encuentren reguladas en
Régimen Condominal;

Autorizar el uso del auditorio, explanadas, parques y demés espacios publicos propiedad del
Ayuntamiento que no estén expresamente a cargo de alguna otra dependencia;

Formular proyectos de ordenamientos municipales para ponerlos a consideracion del Presidente
Municipal;

Elaborar los inventarios generales de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento, conforme a lo
sefialado en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliacion y
Desincorporacion de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales el
Estado de México;

Manejo y control del archivo general del Municipio, incluyendo el archivo histerico, asegurando las
condiciones para su estudio por el Cronista Municipal;

Proporcionar los insumos correspondientes para el desarrollo de las actividades de las Oficialias del
Registro Civil;

Proporcionar los insumos correspondientes para el desarrollo de las actividades de la Junta de
Reclutamiento del Municipi
Coordinar las actividades administrativas a cargo de las Oficialias Mediadoras, Conciliadoras y
Calificadoras;
Controlary distribuir la correspondencia oficial del Ayuntamiento;

Conducir las relaciones del Ayuntamiento con todos los sectores municipales, coadyuvar con el
Cabildo para preservar con absoluto respeto ala Ley, la gobernabilidad y estabilidad social, para lograr
canales de comunicacién entre la sociedad y el Gobierno Municipal, asi como brindar apoyo a todas
las Dependencias de la Administracion Municipal, acordando con los titulares de las diversas areas
que la conforman los asuntos politicos y de gobiemo que deban tratarse, para obtener alterativas
viables de solucion ante probables conflictos sociales y politicos; y

Las demés que dispongan las leyes y los ordenamientos legales.
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Articulo 58, Corresponde a la Direccion de Administracion planear, establecer y difundir entre las
Dependencias de la Administracion Pablica Municipal, las politicas y procedimientos necesarios para el
control eficiente de los recursos materiales, tecnologicos, de servicios generales y capital humano que se
proporcionan a las Dependencias y Unidades Administrativas en todas sus modalidades; seleccionara,
contrataray asignaré al personal que las areas requieran, facilitaré los programas y cursos correspondientes
para la certificacion, profesionalizacién y capacitacion de los servidores publicos para el debido
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, y satisfacer las sociedades generales que constituyen el
objeto de los servicios y funciones publicas; todas aquellas que contienen superior jerérquico, las leyes y
demas disposiciones juridicas aplicables.
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